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6 i m « Diputación .provincial, iínea o , 
fracción... 0 50 pésetes. 

Edictos judiciales, Idein í d l . . . . . . . . . I. 1 00 — " 
Dependencias pfioialeB, ídem íi. ,>.. .«.. 0 >7B> ,.  : 

Annnoios particulares, ídem id. . . . . . . . 1 50 — 

Número suelto a Centros oficiales, 50 cantuses 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r l a o f i G i a I 

'flISIDSKSll D51 CONSEJO BEÉiISTReS; 

3a Majestad el Rey Don . Alf oñ
 1 

•«o X I I I (q. D. g.) , Su 'Majestad,la 
Reina; D o ñ a Victoria Eugenia, y 
3S. A A . B R . e l Príncipe dé Asturias ¡ 
3 Infantes, continúan sin novedad en ' 
su importante salud.

 v '

'Dé Igual beneficio disfrutan las de

más pergeñas de la Augusta Real Fa

milia. 

fifobieiftiò S M E 
Jefatura de Obras públicas. 

Fomento-—-Electricidad 
D. Germán de la Mora y Abarca, 

Director garante de la Cooperativa 
ElectraMadrid, solicita del Excelen

tísimo Sr. Gobernador civil de la pro

vincia de Madrid, la correspondiente 
autorización para instalar una línea 
en parte subterránea y en parte aérea 
de transporte de fluido eléctrioo a al

ta tensión, que arrancando de la sub

terránea instalada en el andén izquier

do de la carretera de Madrid a la Co

runa, termine en la fábrica de pelícu

las «La Atlántida», situada en la Pra

dera del Corregidor, con él fin de su

ministrar energía eléetrioa a dioba fá

brica. El punto de arranque está s i 

tuado frente a la estación del tranvía 
y la línea proyectada será subterránea 
en sus primeros cuarenta metros, cru

zando la línea telefónica establecida 
paralelamente a la antedicha carrete

ra. En el poste de salida forma la lí* 
aea un ángulo y sigue en recta basta 
la margen del río Manzanares, frente 
A la citada fábrica, en donde cambia 
nuevamente de dirección para cruzar 
normalmente el río y terminar en la 

. iápripa antes mencionada. 
La instalación proyeotada afecta so

lamente al término municipal de Ma

drid, atravesando sólo terrenos de la 
propiedad de D. Juan Manuel García 
Miranda, y del dominio público. 

A los fines de la información púbü

3a que previene el art. 13 del Éeglá
; 

mentó de instalaciones .eléctricas de 
27 de marzo de 1919, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, pa

ra conocimiento del público, pudiendo 
los interesados presentar las reclama

ciones que juzguen pertinentes' Ente 
el Alcalde de Madrid o. en la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia de 
Madrid, calle de Seffano, númeró^56, 
piso segundo, en los  días laborables, 
donde estará de manifiesto él proyec

to, durante él plazo de treinta días, 
contados ,a partir de la fecha de la 
publicación de éste anuncio.' 

Madrid, 10 de.agosto de 1920.—El 

.,!..•, v.... ; .: (A.—580) 

Juzgados de primera instancia , 

" ,' BüENAVISTA 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada qu nueve del actual 
por el juzgado de primera instancia 
del distrito de Buenavista, de esta 
Corte, en los autos dé juicio declarati

vo de mayor cuantía seguidos a ins

tancia del Excmo. Sr, D. Ramón de 
Morenas y GarcíaAlessón, Marqués 
de Grignyjl lmo. Sr. D. Felipe de Mo

renos y GaroíaAlessón, Marqués de 
Bprgheto; l imo. Sr. D. Luis de More

nos y GarcíaAlessón, Marqués de 
Bassecourt y de Argueso; Excelentí

simas señoras doña María, doña Cris

tina y doña Fernanda de Morenos y 
GaroíaAlessón, Condesa de Cedillo, 
la primera, y Baronesa de CasaCava

lillo, la segunda, y la Excelentísima 
señora doña María del Milagro Sancho 
y Zavala, Marquesa de Montealegre y 
Marquesa viuda de CeballosCarvajal, 
contra doña Angela Kuiz de Velasco 
y Ruiz Martínez, D. Antonio Tremo

leda Salvador, D. José Ramón Monto

ro, doña María R i v a s y Ponst, doña 
Dolores Fort y de Rivot, doña Paula 
Mach y Masagué, doña Francisea Se

rra y Harjnandá, D. José Carrera Me

dina, D. José de Soa y Morales, don 
José Fábrega y Roquer, D. Juan Se

llas y Serrât, doña Elaná Àûtiga y ; 
Caríadell, I). Joaquín Vaireda y Vila, 
D. Ramón Mir y Ventos, J). José Slit

jós y Vüalta, D. Jaime Serrât y Cal

vó, doña'Raimunda Púig Bellaoasa, 
D. José y D; Juan Torrent y D. José 
Serrât o contra quienes representarán 
sus derechos como herederos" o causa

habientes, sobre indivisión y venta de 
un solar, hoy ejecución de senten

cia; se saca a la venta en pública su

basta, por primera vez y precio de 
cincuenta y tres mil ciento cincuenta 
y cuatro pesetas setenta y cinco cénti

mos, y h&io las condiciones fijadas en 
'61" pliego IOrmuiHiUO ni•wsouu, lit JUiiua 

siguiente: 
Un solar situado en esta Corte, man

zana doscientos cuarentay ocho 
del Ensanche, señalado con la 
letra F, de los terrenos que 
antes se denominaron «Campos 
Elíseos», tercera Sección del 
Registro de la Propiedad del 
distrito del Norte; tiene una 
extensión o línea de fachada de 
quince metros, a la que es ac

tualmente calle de Núñez de 
Balboa, y cuyo eje es perpendi

cular a la calle de Villanueva, 
y que separa hacia el Norte las 
manzanas doscientos cuarenta 
y oeho y cincuenta y uno. 

Las líneas de medianería derecha e 
izquierda, perpendiculares a la 
de fachada, son de cuarenta y 
seis metros diez centímetros, y 
lat inea del testero es iguala 
la de la fachada. El área del so

lar es de seiscientos noventa y 
nueve metros ochenta centíme

tros cuadrados, o sean nueve 
mil catorce pies también cua

drados, y linda: por la media

nería derecha, con el solar le

tra Qj por la izquierda, con el 
solar E, y por el testero, con el 
solar S. Tiene la servidumbre 
activado poder abrir ventanas 
de luoes y vistas en la fachada 
que resulta al interior que tie

ne una línea de quince metros 
y ooho centímetros, y la pasiva 

•''•''•' dé,no; poder edificarse más que 
a la altura de cuatro

 !

metros y 
medio, tomados de la rasante 
del punto medio de la línea de 
fachada a la callé, en la parte 
que queda en el interior de la 
manzana, trazada paralela a la 
línea de fachada por un punto 
situado en cualquiera de las dos 
medianerías, y distantes trein

ta y un metros diez centímetros 
de aquella fachada. 

Para cuyo acto, que habrán de teneí 
lugar ante este dicho Juzgado de Bué

^
s

^ ' ' f ^ i e ñ a l a d ^ 
ee, lo que se anuncia por el presente 
edicto que se fijará en el sitio público 
del Juzgado y publicará en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expresándose que el pliego 
de condiciones con el título de propie

dad y certificaciones de las actuales 
inscripciones en el Registro de la pro

piedad y de cargas y gravámenes, 
quedan de manifiesto en la Seeretaría 
para instrucción de los que quieran 
interesarse en la subasta. 

Madrid, trece de agosto de mil no ̂

vecientos veinte. 
El Juez de 1.

a instancia interino, 
F. Gil. 
El Secretario, 

P. S. del Sr. Dalmau 
Indalecio de Miguel. 

(A . 585 . ) 

HOSPICIO 

Fierro Navarro (José), natural de 
Las Palmas, hijo de Cristóbal y de 
Esperanza,' de veintinueve años de

edad, soltero, comisionista, domici" 
liado últimamente en ls calle de Hor

taleza, 42, segundo, cuyas señas per

sonales se ignoran, comparecerá, den

tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio, Secretaría del Sr. do 
Antonio, a responder a los cargos que 
le resultan en el sumario instruido en 
este Juzgado, bajo el núm. 69 c el co 
rriente añp, por atentado, apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
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aplicable al Reglamento de 23 de no
viembre dé 1916, y cuidando de ad
vertir previamente a los interesados 
que, de llevarse a oabo la expropia
ción, sera a razón de 44 pesetas los 
100 kilogramos, con objeto de que la 
diferencia entre este precio y el regu
lador sirva para enjugar los gastos 
que ocasione la traba. ;•• • 

Art. 10. Los acuerdos que tomen 
las referidas Comisiones serán apela
bles en el término de cinco días ante 
las Juntas provinciales de Subsisten
cias respectivas, cuya resolución, en 
la primera reunión semanal que cele
bren, podrá ser objeto a su vez de re
curso ante referido Ministerio, en otro 
plazo igual, a contar desde la fecha en 
que hubieran recibido los interesados 
la oportuna notificación. 

Art. 11. Sin perjuicio de la obli
gación en que se bailan de rendir 
mensualmente estados resúmenes de 
existencias de sustancias alimenticias, 
según se previene en el art. 20 del 
Real decreto de 21 de diciembre de 
1917 y apartado 4.* de la Real orden 
de 16 de junio último, las Juntas pro
vinciales de Subsistencias, a medida 

-que vaya terminando la recolección-
en sus respectivas provincias, remiti
rán al Ministerio de Abastecimientos 
H E estado del resultado total que la 
cosecha de eereales y leguminosas" de 
que trata la precitada Real orden de 
16 de "Junio, haya ofrecido dentro de 
siís correspondientes jurisdicciones, 
consignando, a la vez, las existencias 
reservadas para consumo de iá. servi
dumbre de los poseedores o con desti
no a siembra, el cálculo de consumo 
por habitante y día hasta la recolec
ción del año próximo, a razón de 350 
gramos, por lo que al trigo se refiere, 
y el déficit o sobrante que acusé la co
secha en la provincia, con objeto, en el 
primer caso, de adoptar las medidas 
que sea necesarias para asegurar las 
necesidades desu abastecimiento o dis
poner de los sobrantes, en el segundo 
supuesto, para acudir en auxilio de las 
comarcas no productoras o de insufi
ciente producción. 

Art. 12. El margen de molturación 
de los cien kilogramos de harina so
bre igual cantidad de trigo, será de 12 
pesetas, en el que estarán comprendi
dos los gastos de transporte a que se 
refiere el párrafo sugundo del artículo 
1.° de este Real decreto y las comisio
nes mencionadas en el 4.°, siendo, por 
tanto, el pracio máximo de la venta 
de la harina el de 60 pesetas los cien 
kilogramos, sin envase y sobre vagón. 

No podrá cargarse por envase más 
de dos pesetas por saco, quedando los 
fabricantes obligados a aceptar la de
volución del saquerío, siempre que se 
encuentre en buen estado, y siendo 
por cuenta del comprador los gastos 
de deyoluaión. 

Art. 13, Gon objeto de que se pue
da efectuar la debida intervención en 
la manera,de funcionar las fábricas d© 
barina, llevarán éstas dos libros; uno 
de entrada de trigo en la fábrica, ex
presando su procedencia, nombre del 
vendedor, precio de la eompra, nom" 

| bre del Alcalde o Delegado que inter-
| vino en la misma y consumó del gra

no por molturación; y otro de harina 
fabricada y cantidades vendidas, con 
expresión del nombre del comprador, 
su domicilio, cantidad y precio de 
venta. 

Los fabricantes se hallan obligados 
a dar factura de las ventas, y, al que 
no lo hiciese se le castigará con la 
multa correspondiente, a que autoriza 
el artículo adicional de la ley de Sub
sistencias. 

Diariamente los fabricantes remiti
rán a la Junta provincial nota autori
zada por ellos, en la que harán cons
tar: el trigo entrado en su fábrica, el 
consumido por molturación, la hari
na producida, las ventas realizadas- y 
las existencias que quedan en la fá
brica para el día siguiente. 

Estás notas serán comprobadas pe
riódicamente por los Inspectores, y de 
su resultado, así como las observacio
nes que crean oportuno hacer, autori
zarán con su firma una diligencia en 
el libro de visitas que, visado en su 
primer folio por él Secretario de la 
Junta provincial y rubricados todos 
los demás por aquél, existirá en cada 
fábrica. 

De encontrar alguna infracción que 
' a su juicio mereciera ser f corregida, 
harán la oportuna propuesta do pena
lidad al Gobernador civil, quien re
solverá precisamente dentro del plazo 
de cuarenta y ocho horas, dándola 
Secretaría traslado al Ministerio de 
Abastecimientos, dentro de tercero 
día, de la resolución recaída. 

Art. 14. Si el consignatario, al re
cibir un pedido, notare que la calidad 
de la harina no correspondía a su cla
se, per contener materias extrañas o 
estar mezclada con ariiías inferiores, 
levantará acta, que remitirá a la Jun
ta provincial, con muestra por dupli
cado, en paquetes cerrados y lacrados, 
para que gubernativamente sean exi
gidas las responsabilidades que proce
dan, sin perjuicio de las reclamaciones 
qué en otra vía pudiera entablar el le
sionado. 

Art. 15. Se mantiene a los Ayun
tamientos, ajustándose a lo estableci
do en el artículo 23 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Subsis-
tecias, la facultad de resolver todo 
cuánto se refiere al precio, forma,,ela
boración y modo de efectuarse la ven
ta del pan. 

Art. 16. Los trigos y harinas, den
tro del término municipal, circularán 
libremente; fuera de éste, sin salir de 
la provincia, y salvo disposiciones es
peciales que pueda dictar el Ministe
rio de Abastecimientos, con guías ex
pedidas por el Alcalde, comprensivas 
del nombre del comprador y de su re
sidencia, estaciones de embarque y 
destino, cantidad y precio. 

Cuando se trate de trigos o harinas 
que han de cambiar de provincia, se
rá condición indispensable para su 
circulación y facturación la guía auto
rizada por el Gobernador de la pro
vincia, con los detalles anteriormente 
expresados. 

No se autorizará la circulación de 
trigo que no vaya consignado a deter
minada Comisión de compras. 

Art. 17. Los cargamentos de trigo 
argentino adquirido por el Estado, se 
cederán en lo sucesivo al precio de 46 
pesetas los 100 kilogramos, franco 
bordó en puerto español. 

Art.,18. Los infractores d e las 
prevenciones contenidas en este Real 
decreto, que empezará a estar en vigor 
el día 21 del mes de la fecha, incurri
rán en las sanciones establecidas en la 
vigente ley de Subsistencias. En caso 
de reincidencia, se pasará, por des
obediencia, el tanto de culpa a los 
Tribunales ordinarios. 

Cuando incurriesen en reincidencia 
los fabricantes de harina, los Gober
nadores civiles podrán proceder al 
cierre délos establecimientos. 

Art. 19. Queda facultado el Minis
terio de Abastecimientos para regla
mentar los preceptos del presente 
Real decreto, según la práctica lo 
aconseje. 

Dado en Palacio a catorce de agos
to de mil novecientos diez y nueve. 

ALFONSO 
El Ministro de Abastecimientos, 

CÁELOS CAÑAL 

Habiéndose observado un error de 
copia al transcribir el artículo 18 del 
Real decreto de este Ministerio, nú
mero 17, fecha 14 del actual, publica
do en la Gaceta de hoy, se reproduce 
a continuación el referido artículo, 
debidamente rectificado: 

«Art. 18. Los infractores de las 
prevenciones contenidas en este Real 
decreto, que empezará a estar en vi
gor el día 21 del mes d é l a fecha, in
currirán en las sanciones establecidas 
en la vigente ley de Subsistencias. En 
caso de reincidencia, se pasará, por 
desobediencia, el tanto de culpa a los 
Tribunales ordinarios. 

Cuando incurriesen en reincidencia 
los fabricantes de harina, los Gober
nadores /civiles podrán proceder al 
cierre de los establecimientos». 

Madrid, 16 de agosto de. 1919. 
(Gaceta del 17). 

IDIpilt&ciÓri PFOtfiUCifrl 

Don Simón Viñals y Arroyo, Licen
ciado en Derecho 'civil y canónico, 
Abogado de los Ilustres Colegios 
dé Jwadrid y Soria, Secretario de la 
Excma. Diputación, Comisión pro
vincial, Junta provincial del Censo 
electoral y Comisión mixta dé Re
clutamiento de Madrid, 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 30 del 
actual, con anuencia del Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, y en cumpli
miento de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 de mayo y 9 de agosto 
de 1877, se acordó que los suministros 
hechos a las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta 
provincia, durante el mes actual, se 
abonen a los precios siguientes: 

Ración de pan, de setecientos gra
mos, 0'41. 

ídem de cebada, 1'24. 
ídem de paja, de seis kilogramos,.. 

0'35. 
Litro de aceite, 1'58. 
ídem de petróleo, 3'00. 
Kilogramo de carbón, 0'19-
Idem de leña, 0'07. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido la "presente, visada por el Exce
lentísimo Sr. Vicepresidente de la Co
misión, en Madrid, a 31 de julio de 
1919. 

Simón Viñals. 
V . e B . ° 

Juan J. Alonso. 
(Núm. 1.795) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
SECBETAKIA DE GOBIEBNO , 

Lista definitiva de los señores que por 
concepto de cabezas de familia les co
rresponde ser Jurados en esta Corte 
durante el próximo año de 1920, se-
gün sorteo verificado, por la Sala de 
gobierno de esta Audiencia, eldia 31 
de julio último. 

NUMEBO DE OBDEN.—NOMBBES Y 
APELLIDOS Y DOMICILIO 

CAPITAL 

C a p a c i d a d e s . 
1 D. Juan García Flurre.—Médi

co.—Fuen carral 93 
x 2 D . Manuel Hermida Foñce.—Pro

pietario.— Fuencarral 96 
3 D. Bernardo Arguelles Lago.— 

Empleado.—Churrnca 23 
4 D. Luis Ortiz Caro Pardo.—Abo

gado.—Churrucal7 
5 D. Manuel Machado Ruiz. - L i 

cenciado.— Churruca 15 
6 D. Joaquín Martín Simón.— Abo

gado.— Apodaca 3 
7 D. Joaquín María Grau y Más.— 

Médico.—Apodaca 3 
8 D. Franciseo Rodríguez.—Aboga

do.—Plaza de Santa Bárbara 8 
9 D. Antonio Ardid Manchón.—Pe

rito.—Genova 4 
10 ü . Antonio Magín Díaz.—Médi

co.—Fernando V I 1 7 
11 D. Tomás Pereda Paródi.—Em

pleado.—Puebla 8 
12 D. Germán Pérez Carrasco.—Far

macia.—Fuencarral 51 
13 D.' Juan Omita Mehdizábal.—Mer

cantil.—Corredera Baja 34 
14 D. José Luque Bcrmudo.—Farma

céutico.—Gravina 4 
15 D . Teodoro Torrecilla.—Farma

céutico.—Barquillo 37 
16 D. Pablo F, icardo Par diñas. -Mer

cantil.—Fuencarral 62 
17 D. Pedro Pérez de Petinto. —Mé

dico. —Fuencarral 62 
18 D. Rafael Salgado Cuesta.—Ba

chiller.—Infantas áO 
19 D. Balbino Méndez Rodríguez.— 

Empleado.—Fernando, VI 21 
20 D. Ramón Yoda Martínez.—Em

pleado.—Barco 35 
21 D. Ángel Cerduda López.— Pro

pietario;— Colón 14 
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Juzgado el día .treirttft del corriente 
mes, a las doce de la mañana, y, se 
advierte

 !

a
r los liciíádpires qué, para 

tomar parte "én ella, deberán consig 
uar previamente en la mesa del mis

mo o en el Establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento de la .tasa

ción; que no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
del avaluó; que la máquina expresada 
se encuentra en la imprenta' de don' 
Salvador Fortanet, sita en la callé de 
la Libertad, número veintinueve, don

de podrá ser examinada por los licita
1 

dores, y que el remate se aprobará en 
ol aoto;, quedando en poder del actua

rio, como parte del precio del mismo 
]a consignación hecha por el rematan

te, devolviéndose a los demás licitado

res sus respectivas consignaciones., 
Madrid, catorce de agosto de mil 

novecientos veinte, 
V

O B . ° 
El Sr. Juez de 1.

a instancia interino, 
José Muñoz 

El Secretario, 
' • P. D. 

Manuel Méndez 
( A .  5 8 1 ) 

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito dé Palacio y Secretaría de mi 
cargo, ha correspondido, por reparti

miento, una demanda en juicio déme

ñor cuantía, formulada por el Procu

rador D. Aquiles Ullrich, en nombre, 
de D. Ignacio Óñtalba Mascaraque, 
con los esposos doña Joaquina Martí

nez de Medinilla y Hernández y don 
Miguel de Eadziwill, Príncipes de 
Eadziwill, sobre pago de dos mil oien

to sesenta y siete pesetas noventa cén

timos, intereses y costas. Dicha de

manda ha sido admitida por providen

cia de nueve del actual, y se ha confe

rido traslado a los demandados, . & 
quienes mediante a ser desconocido su 
domicilio actual, se ha acordado em

plazarles por medio de edictos para 
que, en término de nueve días, compa

rezcan en el juicio. 
Y para que sirva de cédula de em

plazamiento a los indicados demanda

dos los esposos doña Joaquina Martí

nez de Medinilla y Hernández y  don

Miguel de Radziwill,. Príncipes de 
Radziwill,"j para que en el expresado 
término de nueve días comparezcan 
en el juicio; previniéndoles que, de no 
comparecer, les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, pongo el pre

sente en Madrid, a catorce de agosto 
de mil novecientos veinte. 

Y." B.° 
El Sr. Juez de 1." instancia interino, 

José Muñoz" 
El Secretario, 

P . D . 
.Manuel.Méndez. 

: , (A.—684). 

Lorenzo Arroyo (Santos), natural" 
de Poveda de Toro (Zamora), de vein. 
tiocho años, domioiliado últimamente 
en la calle de Mendizabal, 28 porte

rio s> procesado por estafa, comparece

rá en término de diez días* ante el 
Juzgado de instrucción de Palacio, 

Secretaría
1 de: D. Guillermo Pérez He

rrero. • : h ?.?,'•.••:••:•'•••:•:'••!• г:..-
Madrid, 31 de julio de 1920. ; 

• El Sr. Juez, : \  ^ . ; J v 
Miguel Hernández.

 : 

El Secretario, 
" <  P. S.. . • 

Clemente Novoa; 
(Núm.—1.648). (В.—1.451). 

Llopia López (Adolfo), cuyas ¿de

más circunstancias se ignoran, cuyo 
último domicilio se desconoce, proce

sado por estafa sumario 1121919, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Palacio. Secretaría' de don 
Juan Infante. 

Mdarid, 7 de agosto de 1920. 
Miguel Hernández. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(B . 1 .449) , 
CENTRO 

Torres Clemente (Tomasa), hija de 
Eustasio y de Agustina, natural de 
Madrid, de estado soltera, profesión 
vendedora,. de veintinueve años, de 
estatura alta, pelo castaño, ojos par

dos, nariz regular, color del rostro 
bueno y viste decentemente, domici

liada últimamente en el Paseo de las 
Yeserías, 1, principal, procesada por 
estafa bajo el uúm. 659917, compare

cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D. Ricardo 
Gómez, con el fin de que cumpla la 
pena que lé ha sido impuesta en men
cionada causis. 

Madrid,5
 r
uVagosto de 1920. 

José Seguín. 
El Secretario, ' r 

T P. S. 
Santos. Sottí" Simarro. 

' (В.—1.456.) 

LATINA. 
Alvarez Díaz (Antonio), cuya de

más filiación se desconoce, procesado 
por tentativa de hurto, encausa núme

ro 466 del año actual, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz

gado de instrucción del distrito de la 
Latina, Secretaría del Sr. Rives, para 
serle notificado el auto de procesamien

to y ser reducido a prisión, apercibido 
de que, de no verificarlo, será deolara

do rebelde. 
Madrid, 30 de julio de 1920. 

V.° B.° . 
El Juez de instrucción,  > 

ULiguel de Entrambasaguas. 
El Secretario, 

P. s. . \; 
. • Miguel Casas. 
(Núm. 1.650)  ( 3  1 . 4 5 3 ) 

Méndez Cuervo (José), hijo de Ma

nuel y de Teresa, natural deMadrid, 
de estado soltero., profesión' jornalero, 
de treinta y tres años, domiciliado úl

timamente en la plaza de la Cebada, 
2, taberna, procesado por hurto en 
causa número 621 de 1918, compare

cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 

de
r

la, Latina, Secretaría ¡del Sr. Rivés, \ 
para notificarla el auto declarándole ] 
procesado y decretando su prÍ3Íón ? 

apercibido con ser declarado rébeldeí 
Madrid, 31 de julio de 1920. 

V V.° B.° 
El Juez instructor, 

Miguel de Entrambasaguas. 
El Secretario, 

p. s. ; 
Miguel Casas. 

(Núm. 1Í649) ' (B.—1.452) 
TORRÉLAGUNA 

D. Pedro Duque Rodríguez, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 
Hago saber: Que en providencia dic

tada hoy en la ejecución que se sigue 
contra D. Mariano Muñoz Martín, y 
recurso por él instado en reclamacio

nes a la aprobación de partición que 
se verificó por fallecimiento de doña 
Yicenta Pascual Plaza, se sacan a 
primera, pública y judicial subasta, 
los siguientes bienes sitos en término 
de Bustarviejo, y por los siguientes 
precios de tasación: 

Pesetas. 

Primera.— Tercera parte pro

iñdiviso de una suerte al 
sitio d e l Estepar, de 
ocho áreas setenta centi

áreas; linda: al Norte, 
baldíos; Sur, Juan Se

rrano Pérez; Este, Zoilo 
Navaoerrada, y Oeste, 
calleja; tasada en 100 

Segunda,.— Mitad proindiviso 
de un linar al sitio del 
Cabezuelo, de diez y sie

te áreas cuarenta y una 
oentiáreas; linda: al Nor

te, baldíos; Sur y Este, 
Manuel Maitín, y Oeste, 
Antonio Pascual; e n . . . . 125 

Tercera.—Mitad proindiviso de 
V un linar, sitio Prado la 

Mata, de veintitrés áreas 
veinte oentiáreas; linda: 
Norte, eamino' del llano 

'de l a s Casillas; Este, 
Gregaria Pascual y Ma

ría Consolación Navaoe

rrada; Sur, carretera Mi

raflores, y Oeste, Cándi

do Díaz; e n . . . . 500 

Cuarta.—Linar al sitio Poza la 
Cañada, de catorse áreas 

. cincuenta oentiáreas; lin

da: Norte, Gregoria Pas

cual; Este, Pedro Plaza; 
, .. ; Sur, carrtera a Miraflo

res, y Oeste, Juan An

tonio Díaz Gaspar; en.. . 500 
Quinta. — Dos quintas

 1 partes 
proindiviso de un prado 
al sitio de Las Oañadi

. ; lias, de treinta y cuatro 
áreas ochenta y d o s 

: oentiáreas;.linda: a Oes

. t e r herederos da Santia

go Hijano Serrano, y de

: más aires, Marqués de 
González Castejóú; e n . . 410 

Í Sexta.—Una casilla en el co

tral de una casa de Ma

riano Muñoz y su calle 
de la Fragua o del Bar

, Pesetas . 

eo, de unos oincuenta 
'.¡metros;linda: a derecha, 

casa de Mariano Muñoz; 
izquierda, huerto del 
mismo; frente, corral de 
la casa de dicho señor, y 
espalda, herederos de 
Francisco Martín; en . . . 150 

Total . . , . . 1.785 

L& subasta tendrá lugar en éste 
de primera instancia, :el día siete de 
septiembre de este año, a lasdoce, 
advirtiendo que no se admite postu

ra que no cubra las dos terceras par

tes de tasación, y que para tomar 
parte en el remate se ha da exhibir la 
cédula personal y depositar el diez 
por ciento del valor de los bienes que 
se venden, cuyos títulos están de ma

nifiesto en Secretaría. 
Dado en Torrelaguna, a once de 

agosto de mil novecientos veinte. 
Pedro Duque. 

Ante mí, 
Firmado. 

" (A.  5 8 2 . ) 

ayuntamiento de Madrid 
ANUNCIO 

Aprobadas por el Ayuntamiento en 
sesiones de 27 de "febrero y 23 de ju

lio último, las bases para poder otor

gar la cesión a D. Isidoro de Pédraza 
del proyecto de ferrocarril directo de 
Madrid a Yalencia, de que son pro

pietarios las Diputaciones provincia

les de Yalencia y Madrid y los Ayun

tamientos de ambas capitales, una 
vez que se hayan obtenido las autori

zaciones correspondientes, y estando 
reglamentario el art. 85 de la ley Mu

nicipal, por la Real orden de la Presi

dencia del Consejo de Ministros de 19 
de julio de 1901, que a estos acuerdos 
municipales se les dé la publicidad 
que exige el art 5.° de la Regla 10 
de dicha Real orden, se pone en cono

cimiento del público a los efectos de 
dicha disposición por lo que al Ayun

tamiento dé Madrid 'sé refiere, por el 
plazo de diez días, que comenzarán a 
contarse desde la fecha de este anun

cio. 

Madrid, 14 de agosto de 1920. 
P, A. del Sr. Secretario, 

 El Oficial Mayor, 
.. . . . . Federico Mínguez. . 

CHINCHÓN 

Reparto de guardería ruraü 
1917, 1918 y 1919. 

Por el Sr. AlcaldePresidente de es

te Ayuntamiento se ha .dictadora pro

videncia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro ineursos en el 
primer grado'de apremio y recargos 
del 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos,, a ios contribuyentes su

jetos a dicha tributación y que resul

tan incluidos en la relación que queda 
en este Ayuntamiento. 
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En cumplimiento del art. 6,1 dé la 
misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la aooión 
ejecutiva ios respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Chinchón,

 k

l de julio de 1920. 
El Alcalde Presidente, 

, , Joaquín López. 
{Ñúm.1.444). . 

YILLANUE VA DEL PARDILLO 

Por dimisión voluntaria del quela 
venía desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Mediío titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 
1.000 pesetas, por la asistencia dé: 25 
familias pobres que le designará el

1 

Ayuntamiento, más las igualas que 
pueda hacer con los restantes vecinos, 
que ascienden a 2.350 pesetas anuales. 
 Los señores aspirantes presentarán 

sus solicitudes debidamente reintegra

das ante esta Alcaldía, en el plazo de 
treinta días, contados desde la publi

cación del presente enel BOLETÍN OFI

CIAL. 
Villanuéva del Pardillo, 23 de julio 

de 1920. 
El Alcalde, 

Narciso González. 

CHAMARTIN DE LA ROSA 

Debiendo proveerse dos plazas de 
Ins pacto res de carnes para el Mata

dero público de esta villa con el sueldo 
anual cada, una de 1.000 pesetas pa

gadas por mensualidades vencidas y 
con arreglo al Reglamento general de 
Mataderos de 5 de diciembre de 1918, 
se anuncia al público para que los que 
reúnan las condiciones y.deseem soli

citarlas, presenten sus instancias diri

gidas a mi autoridad en el plazo de' 
treinta días. •• 

Ohamartín de la Rosa, 2 de agosto; 
de 1920. 

; El Alcalle , 
Manuel Martín. 

( 0 .  1 8 5 ) 

VILLALVILLA
 P 

El apéndicesde la riqueza Urbana 
de este término para el próximo año 
de 192122, se halla terminado y es 

puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 

i quinee díaspara oír reclamaciones < ' 
' Villa 1 billa, 12 de agosto de 1920;' 

E* A l c a l d e , . . . 
Pedro Iraola. 

, GDLMÍ5NA5, D E . ORE JA, 
Extracto de las s*esioaes' celebradas 

por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante el mes de mayo úl
timo, que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento y a los 
efectos de lo prevenido en el artícu
lo 109 de la ley Municipal y caso 

, 5.° del art. 40 del Reglamento pro
visional de Secretarios de Ayunta
miento. 

Día 5, ; . ' ,.: 

No hubo sesión por no reunirse nú

mero suficiente de Sres. Concejales. 
Día 14—Segunda convocatoria. 

Fué aprobada el acta de la que tuvo 
lugar el día 28 de abril y ratificado el 
aouerdo de la del día 29 

Quedó enterada la Corporación de 
que, según se ordena, las patentes de 
la Contribución industrial deben li

quidarse con el 50 por 100 de aumento 
de las cuotas actuales. 

Igualmente de, que había sido apro

bado el.padrón de carruajes de lujo 
Asimismo de que el Sí. Deposita

rio había hecho entrega de las ouen ' 
;tas municipales del ejeroioio de 
19L9 20. orí ; ' . > : J - - V - ' 

Se acuerda elevar en 25 diarios el 
¿sueldo de los vigilantes de consumos. 
; Quedó enterada la: Corporación de 
la relación obtenida por el impuesto 

|: de consumos)'"durante el mes de abril, 
J de la del Matadero, de la de telegra

| mas y telefonemas y avisos. "
: • 

\l Se acuerda sooorrer con 4 pesetas a 
: oada uno de los mozos, e interesados 
Ide Reemplazos anteriores, obligados 

? a comparecer al juicio de revisiones 
j antejla Comisión Mixta, y se designó 
| csmo. Comisionado do este Ayunta

j miento al efecto, al Oficial primero de 
] •Secretaría^ . 

: 

] , Fueronaprobadas las cuentas si

! guientcs: . .... *• 
; La del supradicho Oñoial, impor

. tante 27'50 pesetas, por su viaje a Ma

|: drid para asuntos del servicio. 
¡

: La, del también Oficial D. Rafael 
\ • Rubia, importante 23'75 pesetas, por 
|; igual causa. 

La dé dos trajes uniformes para los 
¡Alguac i l e s , importante 175 pesetas; 

•La de compra dé maderas para la 
! Plaza de toros, importante 2Í9 pesé

, tas.
 : "" 

i La del suministro de cervezas y ga

seosas al Ayuntamiento con motivo 
de la festividad del Satrono de esta 

, .villa. . 
] La del Escribiente de Secretaría 

D. Emiliano Gómez, por su viaje a 
i Madrid para asuntos del  servicio, im

: portante ÍI'GO pesetas. 
La del. alhañil Marcial Mingo, im

\ portante 19:50 pesetas, por la mano 
de obra y material empleado, en el 
arreglo de las escaleras de la casa.Pó
sito. . 

\ • • • : Í C \ - ^ Í > Día' 1$. 

Ncj. se celebró sesión por np reunir

se número sufioiente.de señores Con

cejales. . . s , , ¡ , v 

Día 20. n s o -

Fué leída y aprobada el acta', de. Ja 
que tuvo lugar el día 14. r i 

. Quedó enterada la. Corporación de 
la ley referente al Censo de la, pobla

ción de España. , ." . , 
Igualmente de las Reales ordénes, 

referentes a la franquicia postal. 
Asimismo de que la subasta del 

aprovechamiento del esparto del mon

te «El Pinar>, deberá tener lugar e! 
día 1.° de junio próíimoi 

También de que había siáo nom

brado "representante de' la Sociedad 
de Autores de España en esta Villa, 
D. José del Moral Miera. 

Sin perjuicio de tercero, salvo me

jor derecho, se acordó amillarar a 
nombre de Salvador Hernández Gar

cía, una viña enclavada en este tér

mino al sitio de la Cuesta Colorada. 
En la misma forma y a nombre de 

Pedro López Cuesta, otra viña encla

vada al sitio del Llano del Encinar. 
Fueron aprobadas las cuentas si

guientes: 
La de socorros facilitados a mozos 

e interesados de Reemplazos anterio

res, obligados a comparecer ante la 
O omisión Mixta, importante 80 pase

tas. 
, La del Sr. Alcalde por su viaje a 

Madrid, para gestionar la adquisición 
do trigo y harina, que asciende a 25 
pesetas. 

(Continuará.) 
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NOMBRE DE LOS MONTES 

M O N T E S D E P R O P I O S 
Número 85.—La Sierra. 

Tranzón Cerros o Cerezos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ? 
ídem Valdierno o Fuensanta , 

MONTES DEL ESTADO • 
Perímetro de Canencia (Pastizal del Rio) • 
Viñaderos. 
ídem . , . . . ^ 
Perímetro I o Cuenca alta del Arroyo de Giguiñuela.—Pastizal 

del Puerto. • • • — 
ídem id. Pastizal de la Vaqueriza y Ochando. 
Novalejo y Sierra de Chozas 

Perímetro de Lozoya.

Perímetro de Paredes. 

•«Pastizal del Regajo Fuerte> 
«Tranzón del Puerto> 
«Ladera de Martín Pérez» '. 
«Pastizal de la Peña del Cuervo> 

Termino municipal 

Lozoya 
ídem. . 

Canencia.. 
Büitrágo
ídem. 

Braojos . . . . . . . . . . . 
ídem 
Chozas y Mirañores de 

la Sierra . . . . . . . . . . 
Lozoya.. 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Paredes 

CLASE • 
de aprovechamiento 

Leñas gruesas 
Pastos 

í d e m . . . . . . . . . 
ídem. 
ídem 

ídem 
ídem. 

ídem. 
ídem. . ' . . . . . 
Maderas.... . 
Leñas gruesas, 
fastos . . . . 
ídem 

Madrid, 5 de agosto de 1 9 2 0 .  E l Ingeniero Jefe, Juan Ángel de Madariaga. 

U N I D A D E S 

600 estéreos.. . . . . 
100 reses lanares., 

200 resee lanares y 10 vacunas.. <•... 
,260 resee lanares 
40 vacunas • •• 

420.reses lanares.. 
36 reses vacunas 
650 reses lanares y 25 vacunas... . . 
35 reses vacunas.. . . . . •• 
37 800 metros cúbicos de madera., 
1.000 estéreos leñas gruesas........ 
300 ;esés lanares. 
240 ídem id.. , 

Extenoi6n 

Hectáreas 

32 
66 

42 
125 
125 

140 
36 

300 
b5 

НО 
92 
80 

Tasaciòa 

Pesetas 

.500 
100 

300 
1.000 
1.000 

525 
540 

1.350 
700 
700 

3.500 
575 
360 

DURACIÓN 
del aprovechamiento 

Ocho meses. 
Año forestal. 

ídem. 
1." de octubre a 31 mfirzo. 
1* de mayo a 31 de sepbre. 

Año forestal, 
ídem. 

ídem. ¡ 
ídem. 
Tres meses: 
Ocho meses. 
Año forestal. 
Ídem. 

(E.—403.) 
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